
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCION No. 06-G-1J-0009307 

ENRIQUE DOMÍNGUEZ VILLEGAS 
SUBDIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

Que habiendo transcurrido más de treinta días de haberse declarado la inactividad de las compañías constantes en éste considerando, 

sin que hubieren superado el estado de inactividad, se encuentran incursas en la causal de disolución prevista en el inciso 3* del Art. 360 de la 

Ley de Compañias, las siguientes compañías: 

No. NOMBRE NOTA  CANTON FECHA CANTON REG FECHA REG 
Exp. COMPAÑIA RIA NOTARIA ESCRITURA MERCANTIL MERCANTIL 

100581 AGRICOLA Y GANADERA EL TRIUNFO S.A. AGROTRI 16 GUAYAQUIL 03/04/2000 GUAYAQUIL 26/04/2000 

100123 AGRICOLA Y GANADERA SAMBORONDON S.A. AGROSAMBO 16 GUAYAQUIL 02/02/2000 GUAYAQUIL 28/02/2000 

100097 AGRODINSA AGRONOMÍA DINAMICA S.A. 20 GUAYAQUIL 14/02/2000 GUAYAQUIL 02/03/2000 

99926 BELOMANIA S.A. 25 GUAYAQUIL 09/12/1999 GUAYAQUIL 26/01/2000 

100002 BRUSA S.A. 21 GUAYAQUIL 21/12/1999 GUAYAQUIL 04/02/2000 

100613 COMPAÑIA AGROPECUARIA ANDRES MARCELO, GROAMARSA S.A. 16 GUAYAQUIL 21/03/2000 GUAYAQUIL 02/05/2000 

100382 DOLARCORP S.A. 25 GUAYAQUIL 23/03/2000 GUAYAQUIL 10/04/2000 

99901 ESPROTUR S.A. 30 GUAYAQUIL 21/12/1999 GUAYAQUIL 26/01/2000 

100229 FERRIJACOME S.A. 25 GUAYAQUIL 28/02/2000 GUAYAQUIL 16/03/2000 

100488  FORTIPLAST S.A. 30 GUAYAQUIL 27/03/2000 GUAYAQUIL 07/04/2000 

100182 FRANFURT S.A. 25 GUAYAQUIL 24/02/2000 GUAYAQUIL 17/03/2000 

100734 GAMAMILLENIUM S.A. 21 GUAYAQUIL 19/04/2000 GUAYAQUIL 15/05/2000 

100579 GERDELL S.A. 25 GUAYAQUIL 05/04/2000 GUAYAQUIL 28/04/2000 

100617 GITZYCORP S.A. 25 GUAYAQUIL 06/04/2000 GUAYAQ UIL 20/04/2000 

100803 HUARONY S.A. 16 GUAYAQUIL 24/04/2000 GUAYAQUIL 16/05/2000 

100605 IMPORLINE S A. 3 GUAYAQUIL 10/03/2000 GUAYAQUIL 27/04/2000 

100274 IMPORTADORA 8 EXPORTADORA DIVETSA CIA. LTD! 7 GUAYAQUIL 09/03/2000 GUAYAQUIL 24/03/2000 

100459 INESMAR S.A. 1 BALZAR 21/02/2000 GUAYAQUIL 23/03/2000 

100010 INMDEXSA S.A. 21 GUAYAQUIL 21/01/2000 GUAYAQUIL 18/02/2000 

100566 INOPELSA S.A 21 GUAYAQUIL 01/03/2000 GUAYAQUIL 21/03/2000 

100502 JECCIS.A. 25 GUAYAQUIL 10/03/2000 GUAYAQUIL 10/04/2000 

99706  JIBUZEM S.A. 25 GUAYAQUIL 24/12/1999 GUAYAQUIL 20/01/2000 

100445 KERACORP S.A 21 GUAYAQUIL 27/03/2000 GUAYAQUIL 11/04/2000 

100083 KIEFER S.A. 3 GUAYAQUIL 15/02/2000 GUAYAQUIL 01/03/2000 

99981 KRAOSA. 9 GUAYAQUIL 20/01/2000 GUAYAQUIL 17/02/2000 

99724 KRITZER S.A. 25 GUAYAQUIL — 27/12/1999 GUAYAQUIL 12/01/2000 

99850  LEIRIA S.A. 25 GUAYAQUIL 31/01/2000 GUAYAQUIL 09/02/2000 

100381 LETICIPAL S.A. 5 GUAYAQUIL 11/02/2000 GUAYAQUIL. 24/03/2000 

99843 — LINBER S.A. 25 GUAYAQUIL 24/01/2000 GUAYAQUIL 08/02/2000 

100588 LIVORNO S.A. 25 GUAYAQUIL 23/03/2000 GUAYAQUIL 20/04/2000 

100332 LOBOUR S.A. 25 GUAYAQUIL 10/03/2000 GUAYAQUIL 03/04/2000
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99986  LUNCAM S.A. 21 GUAYAQUIL 22/12/1999 GUAYAQUIL 04/02/2000 

100293 MAGNATEL S.A. 21 GUAYAQUIL 18/02/2000 GUAYAQUIL 15/03/2000 

100442 METRUXA S.A. 21 GUAYAQUIL 27/03/2000 GUAYAQUIL 11/04/2000 

100750 MILENIUNSERVICES S.A. 21 GUAYAQUIL 25/04/2000 GUAYAQUIL 17/05/2000 

100625 ONTARS]I S.A. 4 BALZAR 29/02/2000 GUAYAQUIL 24/04/2000 

100598  PRIZZI S.A. 25 GUAYAQUIL 09/03/2000 GUAYAQUIL 07/04/2000 

100201 PRODECI S.A. 3 GUAYAQUIL 01/02/2000 GUAYAQUIL 24/02/2000 

99792 PRODUCTOS ELECTRICOS GALVANIZADOS PROELGA S.A. 21 GUAYAQUIL 09/09/1999 GUAYAQUIL 14/12/1999 

100848 QUIFOMER S.A. 30 GUAYAQUIL 13/04/2000 GUAYAQUIL 11/05/2000 

100200 RAZAFIMA S.A. 25 GUAYAQUIL 17/02/2000 GUAYAQUIL 16/03/2000 

300634 ROMAGNA S.A, 25 GUAYAQUIL 23/03/2000 GUAYAQUIL 20/04/2000 

100173 SEILLE SA. 25 GUAYAQUIL 01 103/2000 GUAYAQUIL 17/03/2000 

99893  SERROMSA S.A. 1 GUAYAQUIL 13/10/1999 GUAYAQUIL 28/01/2000 

100033 SERVIMILLENIUM S.A. 21 GUAYAQUIL 06/01/2000 GUAYAQUIL 27/01/2000 

100287 TIBENUEVE S.A. 17 GUAYAQUIL 14/02/2000 GUAYAQUIL 14/03/2000 

100853 TRAMITES Y REPRESENTACIONES S.A. TRAMIREPSA 30 GUAYAQUIL 03/12/1999 GUAYAQUIL 23/02/2000 

100872 TRISOL S.A. 10 GUAYAQUIL 09/09/1999 GUAYAQUIL 22/10/1999 

100131 WIFCORP S.A, 25 GUAYAQUIL 22/02/2000 GUAYAQUIL — 15/03/2000 

100590 ZOAGLI S.A. 25 GUAYAQUIL 28/03/2000 GUAYAQUIL 20/04/2000 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante Resolución Nos. ADM-97145 del 

11 de abril de 1997 y ADM-04177 del 26 de octubre de 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas las compañías constantes en el primer considerando de esta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los representantes legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la 

presente resolución que se realizará por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el domicilio principal de cada una de elias. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de treinta días, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil : a) inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo, y, b) ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del 

Art. 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades previstas, las compañías se pongan en LIQUIDACION. Sin 

embargo éstas podrán reactivarse de conformidad con la Ley. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en el primer considerando de esta Resolución, en el término de 

treinta días, tomen nota del contenida de la presente Resolución al margen de las matrices de las escrituras públicas de compañías citadas 

anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEXTO.- NOMBRAR Liquidador al CPA, Francisco Crespo Pacheco y conferirle todas las facultades determinadas en 

la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su 

nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el Registro Mercantil. o dela Propiedad del domicilio principal de 
las compañías. 

ARTICULO SEPTIMO.- La Superintendencia ejecutará las citadas diligencias y el monto de los gastos incurridos, con los recargos de 
Ley, sean agregados al pasivo de las compañías, debiendo este valor ingresar a la cuenta denominada “Cuenta de Operaciones de la 
Superintendencia de Compañías”. 

O
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ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieren 

bienes inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, si no interviniere en los respectivos contratos el liquidador designado por esta 

Institución. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de€ añtas-<n Guayaquil, a 

2 80:5206 

SUBDIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL



NUMERO DE REPERTORIO: 25.686 
FECHA DE REPERTORIO: 10/jun/2009 

HORA DE REPERTORIO: 12:09 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha diez de Junio del dos mil nueve queda inscrita la 
Resolución N* 06-G-1J-0009307, dictada el 28 de diciembre del 2006, por el 
Subdirector Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, Enrique Dominguez Villegas, la 
misma que contiene la Disolución, de las compañías mencionadas en la misma, 
de fojas 56.430 a 56.457, Registro Mercantil número 10.681.- 2.- Se tomó nota 
del contenido de esta Resolución, al margen de las inscripciones respectivas. 3.- 
Se Exceptúan las siguientes compañías: FERRIJACOME S.A., por error en 
su denominación, siendo lo correcto FERRETERIA JACOME S.A. 

FERRIJACOME.- IMPORTADORA € EXPORTADORA DIVETSA CIA. 
LTDA, por error en el número de la notaría dice 7, siendo lo correcto notaría 

17.- SENOMSA S.A.; ZOAGLI S.A., por estar Disueltas.- 4.- Se Deja Sin 
Efecto las siguientes compañías: BELOMANIA S.A., mediante Resolución 
No. 09-G-IJ-0002200 dictada el 21 de Abril del 2.009 por el Subdirector 
Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil.- BRYSA Hd mediante Resolución No. 07-G-IJ- 

0000608 dictada el 2 de al 
Departamento de DiSBleción y Liquidación de la a 
Guayaquil.- RPÓRTIPLAST S.A., mediante Resolucióf: 
dictada el e octubre del 2.007 por la Epia de Control del 
Departargento de Disolución y ate] de la Intendencia de Compañías de 
Guayagajé" o 
dictada"8P'10 de Julio del 2. 007 por el Especialista de ControlWdel Departamento 
de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 
GAMAMILLENIUM S.A., mediante Resolución No. 08-G-1J-0000278 
dictadagíl 18 de Enero del 2.008 por el Especialista de Control de Departamento 

saftición y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 
L S.A., mediante Resolución No. 07-G-1J-0003380,.d1 tada el 24 de 

E .007 por el Especialista de Control del Departameñ "de Disolución 
y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- GITZYCORP 

ignte Resolución No. 09-G-1J-0001708 dictada ef'26 de Marzo del 

      
    

   

  

   

   
       

      
   

   
     

    

Especialista de 
Intendencia de Compas». d DEXSA S.A., mediante 
Resolución No. 08- G-1 100! de Junio del 2. 008 por el 
Especialista de Control del Depaftamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil- INOPELSA S.A., mediante 
Resolución No. 08-G-1J-0000466 dictada el 28 de Enero del 2.008 por el 
Especialista de Control del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil- KERACORP S.A., mediante 
Resolución No. 08-G-1J-0000277 dictada el 18 de Enero del 2.008 por el 
Especialista de Control del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil.- LEIRIA S.A., mediante Resolución 
No. 07-G-1J-0007963 dictada el 3 de Diciembre del 2.007 por el Especialista de 
Control del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil.- LINBER S.A., mediante Resolución No. 07-G-D- 

   



   
    

2.9 0007965 dictada el 3 de Diciembre del 2.007 por el Especialista de Control del 
79 ¡Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 

E? yo Guayaquil.- LIVORNO S.A., mediante Resolución No. 07-G-1J-0001723 

PAS $ dictada el 15 de Marzo del 2.007 por el Especialista de Control del 
Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil.- LUNCAM S.A., mediante Resolución No. 07-G-1I-0000505 
dictada el 23 de Enero del 2.007 por el Especialista de Control del 
Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil.- MAGNATEL S.A., mediante Resolución No. 08-G-IJ-0000465 
dictada el 28 de Enero del 2.008 por el Especialista de Control del 
Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil.- PRIZZI S.A., mediante Resolución No. 08-G-1J-0000468 dictada 
el 28 de Enero del 2.008 por el Especialista de Control del Departamento de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 
QUIFOMER S.A., mediante Resolución No. 07-G-1J-0001027 dictada el 14 

de Febrero del 2.007 por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil.- ROMAGNA S.A., mediante 
Resolución No. 07-G-1J-0003728 dictada el 8 de Junio del 2.007 por el 
Especialista de Control del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil.- SEILLE S.A., mediante Resolución 
No. 07-G-IJ-0000951 dictada ek9 desPebrero del 2.007 por el Especialista de 

a Jisoluviól* y Liqidación de la Intendencia de 
PRESENTACIONES S.A. 

. 18328 dictada el 20 de 
007 por el Director Jurídico de Disoluc ¡0% y Liquidación de la 

Intendengia_ de Compañías de Guayaquil.- WIFCORP_S. A., mediante 
ÁS No. 03-G-1J-0000279 dictada el 18 de Enerofdel 2.008 por el 

Especialffta de Control del Departamento de Disolución y Yághidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 

      

    

   

    

    

"A LA TOA 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


